
DÉ,EÁüÜÓ

supers¡lL¡d.goL).cLi

Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Admisibilrdad y AuLoflzacrór

RESOLUCION EXENTA rP/N.17 63

sANrrAGo, 1901c.2014

VISTOS:

1) Lo dispuesto en ios numerales 1o, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
N"19.880 y, lo instru¡do en las C¡rculares IP/No1, de 2OO7, que establece el
proced¡m¡ento para la tramitac¡ón de las solicitudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/N" t972 de 7
de diciembre de 2072 y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 98, de 30 septiembre de 2Ot4;

2) La Resolución Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, mediante la cual se
autorizó el func¡onamiento como entidad acreditadora a la sociedad "ASESORIAS EN
GESTIóN EN SALUD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "AGS LIMITADA",
siendo su representante legal don Alejandro EsParza Morales;

3) La sol¡c¡tud formulada por don Alejandro Esparza Morales, con ¡ngreso No201.501,
de 28 de noviembre de 20t4, mediante ¡a cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Mariana Elizabeth
Mer¡no Palma, R.U.N. No15,719.77t-1, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 15 de diciembre de 20t4, emitido por la competente
func¡onar¡a. de la Unidad de Admis¡bilidad y Autorizac¡ón de esta Intendenc¡a, doña
Yasmín Méndez EsDinoza;

CO NSI D E RAN DO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña Mariana Elizabeth ¡4er¡no Palma cumple los requisitos reglamentar¡os de idone¡dad
técnlca para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora solic¡tante,
recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suf¡cientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reg lamentarias antes se ña ladas,
RESUELVO:



1o HA LUGAR a la pet¡c¡ón de incorporac¡ón de la profes¡onal Mar¡ana Elizabeth
Merino Pafma, R,U.N. Nol5.7t9.77l-1, de profesión Enfermera; al cuerpo de
evaluadores de la entidad acred¡tadora "AGS LIMITADA", contenida en su solicitud
señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerza func¡ones de evaluación
en todas aquellas materias propias a su competencia y experiencia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "AGS LIMITADA"
mantiene en el Registrd Públ¡co de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el numeral
a nte r¡or.

30 PRACTÍQUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde oue se le intime la Dresente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la
presente resolución como suficiente instrucción al anted¡cho Func¡onario Registrador,

5o NOTIFÍQUESE la presente resolución al solic¡tante por carta certif¡cada.
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